
2.° Nombrar Oficiales de la Administración de Justicia con destino en los Tribunales y Juzgados que se expresan a los as
pirantes de la extinguida Rama de Tribunales, por el tumo de pruebas de aptitud que a continuación se relacionan:

Número Nombre y apellidos Destino para el que se nombran

98 D.ª Josefina Ojanguren Acebal. Audiencia de Madrid.
123 D. Enrique. Barroso Estrada. Juzgado de Peligrosidad y Rehabilitación Social núme

ro 1 de Madrid.
142 D.a Julia Ortega Berzal. Juzgado de Instrucción número 1 de Madrid.
155 D, José Juan Bautista Iglesias Balboa. Audiencia de Pontevedra.
167 D. José María Gracia Herrero. Audiencia de Huesca.

3. ° Los aspirantes números: 106, 122 y 126, no figuran en 
los anteriores nombramientos por no haberles correspondido las 
plazas solicitadas, por lo que deberán tomar parte en el próxi
mo concurso que se anuncie para la provisión de vacantes de 
Oficiales de Administración de Justicia.

4. ° De conformidad con lo preceptuado en la disposición 
transitoria 4.5 del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Oficia
les de Administración de Justicia, aprobado por Decreto de 6 
de junio de 1069, cesa en su derecho y por consiguiente causa 
baja total en la relación de aspirantes a la Rama de Tribunales 
del citado Cuerpo, por el tumo de pruebas de aptitud aprobado 
por Resolución de 8 de octubre de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» del 15) el número 119, doña María Teresa González 
Fontana por no haber participado en el presente concurso.

5. ° Desestimar las solicitudes de doña María Magdalena Gar
cía Fernández por no tener autorizado el reingreso al servicio 
activo; doña Juana Carbajal Cárdenas, don Manuel Cerrada 
Blázquez y don Emilio Repetto Barragán por no haber comple
tado un año desde la fecha de nombramiento en su actual 
destino; don Orentino Barandela Cid, don José María Camota 
Aradas, doña Isabel Martín Gómez, don Jesús Martín Llórente, 
doña Daniela Muñoz Esteban, doña María Magdalena Pilar 
Oñate Sánchez, doña Rosa Antonia Rafel Homs, don Luis Se
rrano Castilla y don Marcos Sevillano Sevillano por haber te
nido entrada fuera de plazo.

6. ° Declarar desiertas por falta de solicitantes las restantes 
vacantes anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» de 14 
de octubre pasado.

Los Oficiales relacionados deberán tomar posesión de su car
go dentro del plazo reglamentario y los Aspirantes por el tumo 
de pruebas de aptitud deberán optar -en el plazo de ocho días 
por el Cuerpo de Auxiliar u Oficial, debiendo pedir la exceden
cia en el Cuerpo en el que no continúen en servicio activo.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.—P. D., el Subsecretario, 

Juan Antonio Ortega Díaz-Ambrona.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

28758 ORDEN de 7 de noviembre de 1978 por la que 
se nombra Letrado del Cuerpo Especial Técnico 
de Letrados a don José María Morenilla Rodrí
guez, Magistrado-Juez-de Peligrosidad y Rehabili
tación Social número 1 de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Letrado del Cuerpo Especial 
Técnico de Letrados de. este Departamento, cuya provisión ha 
correspondido al tumo segundo de loe establecidos en el ar
tículo 12 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y cumplidas las. 
formalidades prescritas para su provisión por la Orden de e de 
julio último, de convocatoria del concurso selectivo de méritos 
entre funcionarios de las Carreras Judicial y Fiscal,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le están atri
buidas por la vigente legislación, ha tenido a bien nombrar 
Letrado del Cuerpo Especial Técnico de Letrados a dop José 
María Morenilla Rodríguez, Magistrado-Juez de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social número l de Madrid.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efeétos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.

LA VILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Subsecretario.

28759 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra No
tario Archivero general de Protocolos del Distrito 
Notarial de La Coruña a don Alfredo Arturo Lo- 
renzo Otero.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de La Coruña, por traslado de

su titular, don Mario Navarro Castelló, y en vista de lo dispues
to en el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribu
ciones concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Ju
rídico de la Administración del Estado y en el número 2, apar
tado a), del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para 
desempeñar el mencionado cargo de Notario Archivero general 
de Protocolos del Distrito Notarial de La Coruña a don Alfredo 
Arturo Lorenzo Otero, Notario con residencie en dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de octubre de 1978.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de La Coruña.

28760 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Nota
rio Archivero general de Protocolos del Distrito 

Notarial de Murcia, Colegio Notarial de Albacete, 
a don José Baños Girones, Notario con residencia 
en dicha población.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de Murcia por traslado de su 
titular, don José Fernández Ventura, y en vista de lo dispuesto 
en el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado,

Esta Dirección General ha acordado, en uso de las atribucio
nes concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y en el número 2, apartado a), 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempe
ñar el mencionado cargo de Notario .Archivero general de Pro
tocolos del Distrito de Murcia, Colegio Notarial de Albacete, 
a don José Baños Gironés, Notorio con residencia en dicha 
capital.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1978.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Albacete.

28761 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombran Re
gistradores de la Propiedad a los aspirantes al Cuer
po que se citan.

Esta Dirección íeneral, con sujeción a lo dispuesto en los 
artículos 284 de la Ley Hipotecaria, 513 de su Reglamento, 14.4 
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado 
y único, número 2, letra a), del Decreto de 12 de diciembre 
de 1958, ha tenido a bien nombrar a los siguientes aspirantes 
al Cuerpo de Registradores de la Propiedad -constituido por 
Orden ministerial de 21 de septiembre de 1978— para los Re
gistros que se citan:

Registrador nombrado Registro Número 
de aspirante

D.a Isabel Adoración An- 
toniano González ...... Seo de Urgel ............. 1

D. Xuis Fernando Chacón
de la Mata ................. Valverde del Camino. 2

D. Femando Canals Gra- 
ge ................................... Laguardia ..................... 3

D. Octavia Linares-Rivas 
Lalaguna. ...................... Villalón .............. ............ 4

D. Jaime del Valle Pin
tos ................................... Motilla del Talancar ... 5



Registrador nombrado Registro Número 
de aspirante

D. Jorge Salazar García. Sahagún ........................ 6
D. Francisco Fernández

de Arévalo Delgado ... Baltanás ....................... 7
D. Alberto Yusta Benach. Alhama de Granada ... 8
D. Martín José Brotóns

Rodríguez ................ . Vélez-Rubio ................. 9
D. Mariano Rajoy Brey: Villafranca del Bierzo. 10
D. Enrique Gonzalvo -

Bueno .................. ......... Calamocha..................... 11
D. Carlos María Caviedes

Inestrillas ..................... I.Iarquinn ...................... 12
D.* Eloísa Bermejo Zofío. Gandcsa......................... 13
D. Julm Soler García...... Lerma-Sr.las de los In-

fantes ........................ 14
D.a Ana María del Casti-

lio González ................. Chinchilla ............ ........ 15
D. José Francisco Javier

Mir y Sagardía .......... Boltaña ...................... .. 16
D. Jesús Juez Pérez ..... t Sacedón-Pastrana ....... 17
D. Miguel de Seoane de

Almad ........................... 18
D. José Ignacio García

Moratilla ..................... Chantada ...................... 19
D. Manuel /illarroya Gil. Mora de Rubielos-Alia-

ga ................................. 20
D. Romualdo Catalá Si-

rera ................................ Cuevas de Almanzora. 21
D.a María Piedad Garro

Astudillo ........................ 22
D. Fernando Martí n e z

Martín r. : .... Purchena ....................... 23
D. Vicente Artimj Cot ... Sarria-Becerreá............ 24
D. Eduardo de Paz Bal-

maseda ......................... Olvera-Grazalemr, ...... 25
D.ª Emilia Tapia IzqUier-

Frechilla ........................ 26
D. Femando Aloriso-Men-

nía Alvares ................. Castropol ...................... 27
D. Rafael Ignacio Castizo

Romero .......................... Fregenal de la Sierra. 28
D. Carlos Luaces Saave-

dra .................................. Cangas de Narcea-Ti-
neo ............................. 29

D. Ricardo Mínguez Go-
ñi .................................... Molina de Aragón-Ci-

fuentes ....................... 30
D.ª María Concepción Ló-

pez-Jurado Romero de
la rn ..................... Orcera ........... ................ 31

D. Ramón Abelló Marga-
laf ..................... Canj áyar-Gérgal ......... 32

D. Francisco Javier Brea
Sam. ...........v............ Fuente Obejuna .......... 33

D. Adolfo García Ferrei-
ro ................................... Castroj eriz-Villadiego.. 34

D. Javier Manuel Nava-
rro González .............. Logrosán ........................ 35

D. Manuel Tamayo Cer-
vigón ............................. Pola de Lena ............... 38

D. Pedro Azuara del Mo-
lino ................................. 37

D. José Luis de la Viña
Ferrar ............................ Airaran ................. . 38

D. Juan Manuel Llopis
Giner ............................. Brihuega-Co-olludo .... 39

D. Jesús Garb.ayo y
Blanch ........................... Herrera del Duque-

Puebla de Alcocer ... 40
D. Enrique Fontes y Gar-

cla-Calamarte .............. Celannva-Bande .......... 41
D. Pedro Rueda y García. Ugijar ............................ 42
D. Augusto Olarte Made-

ro ................................... Jerez de los Caballé-
ros ................................ 43

D. José Luis Aragón Apa-
ricio ................................ Bermillo de Sayago-Al-

cañices........................ 44
D.* María del Carmen Pé-

rez v López-Ponce de
T.nAn ................................ Melilla ................. .......... 45

D.* Concepción Rodríguez
Gil .................................. Ginzo de Limia - Alia-

riz ................................ 46

Lo que digo a V. S.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 31 de octubre de 1978.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

28762 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se jubila a don 
Joaquín Clavería Roc, Registrador de la Propiedad 
de Zaragoza número 1-II, que ha cumplido la edad 
reglamentaria.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 de la 
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley' de Régi
men Jurídico de la Administración del Estado, y único, núme
ro 2, letra f). del Decreto de 12 de diciembre de 1958,
_ Esta Dirección General ha acordado jubilar, con el haber 
que por clasificación le corresponda por tener cumplida la edad 
d. setenta años, a don Joaquín Claverla Roe, Registrador de la 
Propiedad de Zaragoza número l-II. que. tiene categoría per
sonal de 1.ª clase, y el número 21 en el escalafón del Cuerpo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1978.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliaria y Mercantil,

28763 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra No
tario Archivero general de Protocolos del Distrito 
Notarial de Lucena, Colegio Notarial de Sevilla, 
a don Javier Roca Ferrer.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Notario Archivero general 
de Protocolos del Distrito Notarial de Lucena por traslado de 
su titular don Manuel Aguilar García, y en vista de lo dispues
to en el artículo 294 del vigente Reglamento del Notariado,

Está Dirección General ha acordado, en uso de las faculta
des concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado y en el número 2, apartado a), 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desem
peñar el mencionado cargo de Notario Archivero general de 
Protocolos del Distrito Notarial de Lucena. Colegio Notarial de 
Sevilla, a don Javier Roca Ferrer, Notario con residencia en 
dicha ciudad.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esa Junta 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 1978.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Sevilla.

28764 RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se concede la 
excedencia voluntaria al Notario de Castillo de 
Locubin don Femando Martínez Martínez.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el Notario de Cas
tillo de Locubin don Femando Martínez Martínez, y de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 109 y concordantes 
del vigente Reglamento Notarial,

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado el, del Decreto 
de 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al mencio
nado Notario en situación de excedencia voluntaria por plazo 
indefinido y no menor de un año, por haber aceptado cargo 
incompatible con el de Notario que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esta Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El Director general, José 

Luis Martínez Gil.

Ilmo Sr. Decano del Colegio Notarial de Granada.

MINISTERIO DEL INTERIOR

28765 RESOLUCION de la Dirección General de Seguri
dad por la que se dispone el pase a situación 
de retirado del personal del Cuerpo de Policía Ar
mada que se cita.

Excmo. Sr.: Está Dirección General, en ejercicio de las 
facultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien, disponer el pase a situación de retirado, por 
tener cumplida la edad reglamentaria que las disposiciones


